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ANEXO AL CONTRATO  
GRUPO MOTOPLAN: Plan 36 meses 

 
 
El presente anexo forma parte integrante del Contrato N°_____________, Grupo N°________,  
Asociado N° _________, suscrito en fecha _______________________, entre el CONSORCIO 
FAMIHOGAR C.A. y quien suscribe, el cual modifica  las cláusulas relativas al número de entregas 
de bienes por acto establecidas en el citado  Contrato. 
 
N° de Entregas por Actos. 
 
CONSORCIO FAMIHOGAR C.A. se compromete a realizar las adjudicaciones, según las 
especificaciones que se detallan a continuación: 
 
 

N° de Actos N° de Bienes Forma de Adjudicación 
01 Bien Por Adjudicación Programada Del 1 al 36 

 01 Bien Por Licitación 
 
 
 
Procedimiento. 
 
La cantidad de bienes a adjudicarse por Licitación de cada acto, estará determinada por el número 
de cuotas licitadas y por la solvencia del grupo. En el entendido que el número mínimo de cuotas 
a licitar serán de cuatro (4)  cuotas, y el monto máximo a licitar serán de doce (12) cuotas. 
 
Como estimulo a la solvencia, los asociados no adjudicatarios del bien que hayan enterado sus 
aportes en forma puntual y consecutiva  dentro de la fecha de su vencimiento, al alcanzar el mes 
27 del plan, serán adjudicados automáticamente, previa constitución de las garantías requeridas a 
tal fin.  
 
Los Asociados pertenecientes a Moto Plan, dispondrán de una póliza de vida, con una cobertura 
equivalente al monto del contrato, dicha póliza tendrá como beneficiario a Consorcio Famihogar y 
estará destinado a cubrir en caso de muerte del asociado adjudicado su saldo deudor, y el 
remanente será entregado a sus herederos. En el caso de asociados no adjudicados, la totalidad 
de la suma asegurada pasara a los herederos.   
 
 
 

_______________________   ________________________ 
                EL ASOCIADO               ASESOR DE NEGOCIOS 
 
 
 
GRUPO  N° __________ 
 
ASOCIADO N°__________ 

 


